
CONSEJO MUNIC]PAL DE PANAM
Panamá, R. P.

De 27 de febrero de 2024

Por el cual se autor¡za al alcalde del Distrito de Panamá, a suscr¡bir la Adenda
No3 al Contrato de Obra No006-2022 con Inversiones Los Tres, S.A.

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
En uso de sus facultades legales y,

CONSIDERANDO:

Que para la ejecución del proyecto "Mejoramiento de vialidad en los corregimientos de Las Gazas,

Sin üartín, tedregal, Las tumbres, Chiiibre y Las Mañanitas, Distr¡to de Panamá", el Municipio de
panamá suscribió ál Contrato de Obra N"006:2022, con Inversiones Los Tres, S.A, por un monto total

de Dos Millones Novec¡entos Noventa y Cinco Mil seiscientos Trece Balboas con 47/1OO

(g/.2,995,613.47), Dos Millones Setecientos Ñoventa y Nueve M¡l Seiscientos Treinta y Ocho Balboas

ion 761100 (B/.i,79g,638.7 6) en concepto de la obra, más Ciento Noventa y Cinco M¡l Novec¡entos

Setentá y Cuatro Baiboas con 71/1OCi (B/.195,97 4.71) en concepto de I.T.B.M.S., y un período de

e.¡ecucióÁ Oe trescientos treinta (330) días calendario, el cual fue refrendado por la Contraloria General

de ta República el 27 de septiembrc de 2022;

Que mediante Acuerdo No163 de 13 de junio de 2023, se aprobó el incremento. al proyecto
,,ilejoramiento de vialidad en los correg¡miehtos de Las Gazas, San Martin, Pedregal, Las Cumbres,

Chilíbre y Las Mañanitas, Distrito de panamá', de Tres Millones con 00/100 (8/.3,000,000.00) a tres

Millones'Setecientos cuarenta y cuatro Mil Quin¡entos Diez Balboas con77/1oO (B/.3,7 44,51O.77)i

Que el Municipio de Panamá e Inversiones Los Tres, S.A., suscr¡bieron la Adenda No1 al Contrato de

dbra N.006-i022, por el aumento del monto total del contrato que resultó-en ]I"_t ylllo^L":. d"
Balboas Setecientoi Cuarenta y Cuatro M¡l Quinientos Diez Batboas con 77/10O (B/.3,744,510.77)' la

iuii fue retrendada por la Contraloría Generál de la República el 21 de agosto de 2023, y me_diante

Adenda N"2 se extendió el. plazo de ejecución de la obra a tresc¡entos setenta y cinco (375) días

calendario, la cual fue refrendada por lá Contraloría General de la RepÚblica el 15 de diciembre de

2023;

Que med¡ante Acuerdo No074 de 16 de febrero de 2024, se aprobó el incremento al proy,ecto
,,üeioramiento de vialidad en los Corregimientos de Las Ganas, San Martin, Pedregal, Las Cumbres,

O]iií¡re v ias Mañanitas, Distr¡to de Pa-namá", de Tres Millones Setecientos cuarenta y Cuatro M¡l

Quinientos Diez Balboas con 77/1oo (B/.3,744,510.77) a Cuatro M¡llones setec¡entos Treinta y ocho

Mil Treinta y Cuatro Balboas con 871100 (B/.4,738,034.87);

Que el Departamento de Estudio y Diseño de la D¡rección de obras y construcciones del Municipio

d-e panamá, señala en su Informe Íécnico NoOg de 25 de enero de 2Q24, que las Juntas Comunales de

ias Garzas, Chilibre, pedregal y Las cumbres han solicitado ampliar el alcance de las áreas a ¡ntervenir,

a fin de biindar atención á lá gran necesidad de aceras que los peatones de estos Corregimientos

tienen, por lo que para increméntar la cantidad de aceras, veredas y veredas-calles, se ha suscrito la

Orden'áe Camüio Ñ.3 al Contrato de Obra No006-2022, por lo que recom¡enda tramitar la respectiva

adenda N"3 a f¡n de conceder lo solicitado por las Juntas comunales y se extienda el plazo de

ejecución en ciento cincuenta y un (151)días calendario;

Que el Municipio de Panamá e lnversiones Los Tres, s.A., suscribieron la orden de cambio No3 del

C;ntrato de óbra N.006-2022, por la suma de Novecientos Noventa y Tres Mil Quinientos
Veint¡cuatro Balboas con 1o/10ó @:/.993,524-10), Novecientos Ve¡ntiocho M¡l Qu¡n¡entos Veint¡siete

Balboas con 20,/10 o (B/.g?g,527.2d) en concepto de actividades adicionales. más sesenta y cuatro M¡l

ñorecientot ruáventa y Seii galboas con 90/i 00 (8/.64.996.90) en concepto de I.T.B.M.S., con lo cual

el monto total del cántrato, para la ejecución del proyecto "Mejoram¡ento de vialidad en. los

áorr"li¡¡i"ntor de Las Garzas, ban tr¡artín, Pedregal,.Las Cumbres, Chilibre.y Las Mañan¡tas, Disüito

de paÉamá,,, ascenderá a la suma total de Cuatró M¡llones Setec¡entos Treinta y Ocho Mil Treinta y

Cuatro Balboas con 871100 (B/.4,738,034.87), ¡nclu¡do el I.T.B M.S.;



CONSEJO MUNICIPAL DE PANAN¡Á
Panamá, R. P.

Páq. N02
Acuerdo No82
De 27 de febrero de 2024

Que es necesario modificar el Contrato de Obra N"006-2022, mediante Adenda No3, a f¡n de extender
el período de ejecución y adicionar la suma de Novecientos Noventa y Tres Mil Quinientos
Veinticuatro Balboas con 1O/1OO (B/.993,524.10), con lo cual el monto total de este contrato ascenderá
a la suma de CUATRO MIN.IONES SETECIE0{TOS TRHi¡TA Y OC!-IO MI!- TR.EINTA V CUATRO
BAE BOAS C@N 87l1OO (B'1.4,738,034.87), incluido el I.T.8.M.5.;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de Panamá, ha certificado
que cuenta con los fondos necesarios para hacerle frente a esta Adenda No3 al Contrato de Obra
No006-2022, con cargo a la Partida Presupuestaria 5.76.1.8.001.01.63.502 del Programa de
Descentral¡zac¡ón CUT, para la Vigenc¡a Fiscal 2024;

Que a fin de dar cumpllmiento a lo establecido en el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, sobre Régimen
Municipal, se solicita autorización para suscribir la Adenda No3 al Contrato de Obra N"006-2022, con
Ia empresa Inversiones Los Tres, S.A;

Que el Articulo 14 de la Ley 106 de 1973, señala que los Consejos Municipales regularán la vida jurídica
de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley dentro del respectivo Distrito.

ACUERDA:

ARTICULO PRIññERO: AUToRIZAR al alcalde del Distrito de Panamá a suscribir la Adenda No3 al
Contrato de Obra No006-2022 con Inversiones Los Tres, S.A.

ARTÍCI"¡LO SEGUNDo: Esta Adenda será por un monto ad¡c¡onal de n¡OVE€¡ENTOS ñIOVENTA Y
TRES MIt QU¡N¡ENTOS VEINTICUATRO BALBOAS CON 10/100 (8,1.993,524.10), con cargo a la
Partida Presupuestaria 5.76.1.8.001.01.63.502 del Programa de Descentral¡zación - CUT, para la

Vigencia Fiscal ZO?4 y un período ad¡cional de ciento cincuenta y un (1 51) días calendario.

ARTicuto TERCERo: El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su sanción

Dado en la Ciudad de Panamá, a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil
veinticuatro (2024).

EL PRESIDENTE,
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EL VICEPRESIDENTE,

N.e. Nuio,lrÑruó,¡rÉr.
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WAñ¡ UEü JIM EñüEZ MEDIT{A

EL SECRETARIO GENERAL,

W,Atür4,l0lDiiir,A,- '



Acuerd(, N0 8l
Dcl 27 de Jthrc¡(¡ dc 2l)2¡

Sancionado:
I,]L AI-CA[,I}T

ALCAI,DIA DEL t}IST'trTI'TO DD PANAMA
Pananrá, 29 de fehrero de 2{124

tJjceútese y Cúnrplase:
SECR-E'TAR IO GE,NIE}L{ L
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ELOPEZ MIRANDA


